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ORDEN DEL DÍA 

 

 

1.-  Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 
2.-  Lectura y  aprobación del orden del día. 
 
3.-  Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen que 
presentan  las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de Fomento 
Económico, relativo a las siguientes: 
 
a) Iniciativa de decreto que reforma la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 
Federal y el Código Fiscal del Distrito Federal. 
 
b) Iniciativa de decreto por el que se reforma la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal y la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal. 
 
c) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal. 
 
d) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores en el Distrito Federal. 
e) Iniciativa de reformas y adiciones a  la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal. 
 
f) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se derogan, reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal. 
 
4.-  Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen que 
presentan  las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de Fomento 
Económico, relativo a la Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Jefe 
Delegacional en Álvaro Obregón, Lic. Eduardo Santillán Pérez, para realizar la 
verificación de dos establecimientos mercantiles dedicados a la venta ilegal de bebidas 
alcohólicas, dentro de la unidad habitacional Belén, en la Delegación. A. Obregón. 
 

 
 


